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UN DISTRITO
El Distrito de Hortaieza es un Distrito constituido en 1948 
tras la absorción por IViadrid de ios antiguos municipios 
de Hortaieza, Canillas y  Barajas. En torno a esos tres 
viejos pueblos rurales se desata el desarrollo urbano, 
brutal y descontrolado, que da origen a los graves pro
blemas que hoy, una vez más, planteamos.
Cada Asociación Ciudadana del Distrito tiene su propio 
catálogo de problemas y  reivindicaciones. En este docu
mento recogemos ios grandes temas, los grandes pro
blemas que nos afectan a todas juntas. Son los grandes 
temas y los grandes problemas del Distrito Municipal 
de Hortaleza. Interrogaciones y esperanzas se suman 
hoy en estos diez puntos que la CO O R D IN A D O R A  DE 
A S O C IA C IO N E S  C IU D A D A N A S  presenta ante los candi
datos que el 3 de abril aspiran a inaugurar, con nuestro 
voto, el nuevo Ayuntamiento democrático de Madrid.

c o o rd l í ia d o ra  de A s o c i a c i o n e s  C i u d a d a n a s  
dei  D is t r i to  M u n i c i p a l  de H o rta i e z a
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U V A  de H ortaleza, que p recisan se n a s  't i®J°'^® ^  v iu ip nd as v  de re 

futura re m o d e la ció n . C a re ce n  D is trito  (15.495) tienen entre 
tre te  2.215. El 30 p o r 100 g 382 fam ilias habitan las casas 
31 y  60 m e tros de espacio habitable^ °H?rtaleza P u Tblos desatendidos por

f o V ^ o r g S s ^ “ S t ; r c o í  cuya' e ^ t e n c ^  e s t .

desarro llo  inm o biliario  desatado en v iv ie n d a  se encuentran

Son ía7 e " i J L l ' l o \  V a c i o ?  e le ^^ o los a lquileres ab usivos y  en alza 

continua.

•  ¿C u á l va  a s e r el papel del A yu n ta m ie n to  en m ateria  de vivienda? 

¿C ó m o  se va n  a so lu cio n a r los d ive rso s  problem as de v ivie nd a ? ¿

qué p lazos? ,
»A n o v á is  el derecho de los chabolistas a s e r realojados en nuevas vi-

•  t t n d a f  c i t a d a s  en sus barrios? ¿En qué te rre n o s  del D is tn to  van 

a s e r constru idas esas nuevas viviendas?

A  jO u é  obras de m ejora y  urbanización te né is  previstas para los pobla-
•  i o f c o n s t T u i d L  por el Estado? ¿Q ué p ro ye cto s te n é is  sob re  su futura

rem odelación? . ,
•  i C 6 m o va ls  a m ejorar y  evita r la deeaparlcl6n de loa v le )o a  pueblos

de Barajas y  Hortaleza?
•  ¿V eis necesaria  la Intervención pública en el control de los V ^  

io s  a lquileres de las v iv ie nd a s? ¿C uál es vu e stra  p ostura  ante

Ley de A rre n d a m ie n to s  urbanos que se proyecta?

UN DISTRITO AR R ASAD O  POR___ 
EL PLANEAM IENTO URBANISTICO

cor, el Plan G eneral de « 6 3  se
gran zona de barrio s dorm itorio  qu , ¡q_ gQf, 40 p lanes parciales 
d ie n to  de M a d rid . Los
a p r o b a d o s ,  se encargaron de llevar P fueron

viviendas 1;°^ . S T l 9 7 8  Responsables oficiales del planeam iento 
construidas entre 1960 y  unieron para llevar a cabo una
urbanístico y  v  eToeculad^^^^^^^^^ de nuestro D is 
ocupación desordenada, caótica y  P »H itira b le s  (arra sa ble s) barrios
trlto" El a c tu a l  p la n e a m ie n t o  defm  oomo

de v ie ja  tra dición  R ey) antiguas fincas y  edificaciones
ra Eugenia y  e b°sque J e  la Salud C onvento  de los Paules), etc.
restos de nuestro pasado [H u  ar.m hados con lím ites caprichosos, sólo 
Los 40 planes parciales han s,do aprobados con J im  ^^^re

explicables p o r los urbanístico y  a la incom unicación entre
sí, lo que ha dado ^ a r  al caos J ¡b a m s tjc o ^ y j.^ _ ^  ^p ,^.

los barrios de nuestro g^o s  se reform a, se sustituye  o
n eam iento» urbanístico  en inm nhiliarias v  con la com plicidad de los
i d e s a p a r e c e l ,  a a rb itrio  d e ja s  prácticam ente im posible  recons-

o rganlsm os P‘:'^ '’j=°® ^^^"„^jÍgarniento  a pa rtir de los archivos oficiales de 
tru ir  la h istoria  de ese p la n e a m i^ o  a P gj ^^.era poco, el
C O P L A C O  o la G e rencia  todavía tiene p revista  la cons-

f ^ u S ' T e ^ í r a s ' ^ S o O O  viviendas! en las 821 hectáreas edificables del
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D is trito  Son 30.000 viv ie n d a s  (o  110.000 habitantes m á s) qu e . sum adas a 
las 51.345 existentes (200.000 habitantes a ctu ales), pueden h ace r detinitl- 
vam ente  agobiante la vida  en nuestro D istrito . F inalm ente, sobre  esta jun
gla de planeam iento su rg e  el llam ado Plan Esp e cia l, que pretende co n ser
va r algunas zonas de n u estro  D is trito  que no han sido  to davía  totalm ente 
destruidas; colonias de v iv ie nd a s unitam iliares, los cascos de los antiguos 
pueblos, parques h istó rico s  y  naturales, etc. Es un Plan Especial que afecta 
a todo M adrid  y  en cuyo  período de inform ación publica las A socia cion e s 
de V e cinos del D istrito  han presentado las corre sp ondie n te s alegaciones.

#  ¿Q u é  tipo  de ciudad proye ctá is  para el futuro? ¿ Q u é  papel tendría  a sig 

nado n u estro  D is trito  en ese  M ad rid  que proye ctá is?
#  ¿S e revisará el p laneam iento, de cid id o  hasta ahora por los organism os 

públicos y  que ha dado lugar al caos urbanístico  de n uestro  D is trito . 

¿C o n  qué c rite rio  se iría a una re vis ió n  del planeam iento parcial exis
tente? ¿Q u é  crite rio s  va is  a defender en la revisión  del p róxim o Plan

G eneral de M adrid?
#  ;S e  irá a una organización transparente  de los a rchivos de la G erencia  

M unicipal de U rb a n ism o  y  de C O P L A C O , y  se facilitará  su apertura

plena a los ciudadanos?
#  ¿Q u é  postura adoptaréis ante la posibilidad de que en el D is trito  se cons

truyan esas 30.000 viv ie n d a s  previstas en el planeam iento v ig e n te .
#  ¿C uál es vu e stra  actitud ante el actual Plan Especial de p rote cción  y  con

servación de e dificios y  conjunto s de interés h istó rico -a rtístico  de M a 

drid? ¿ Q u é  m edidas concretas se adoptarán en el D is trito  de H ortaleza 

para asegurar la aplicación y  eficacia de ese Pian Especial?

UN AS INM OBILIARIAS Q UE PRACTICAN 
LA LEY DE LA JU N G LA

A  pesar de todas las ventajas legales de que disponen jas Inm obm ^^
no se conform an y  com ete n  todo tipo  de abusos ® j!® 9a'>rfades Deficie^^^
d a s  en la calidad de los bloques que con stru yen. N o  llevan a
los planes aprobados. D e cenas de barrios del d is trito  son «u rb a n iza cio n e s
sin u rb a n iza r-, a falta de asfaltado en sus calles y  de zonas ve rd e s, sin
alum brado público, con defic ie ncia  en su alcantarillado. Se constru yen  m as
vivie n da s de las perm itida s. En 11 barrios del D is trito  se
lím ite  de las 100 v iv ie n d a s  por hectárea fijadas por la ley .
casos com o V illa  Rosa, a la co n stru cció n  de 200 viviendas
S e  construye  en zona ve rd e  o zona rústica (co n  un caso
en nu estro  D istrito  com o el de Parque L u z). N o  se
nes obligatorias de sue lo  para s e rvic io s  c o le c ta o s , o se P'®?!®®
m ente  en zonas in se rvib le s  con el v is to  bueno de os organism os 
La C oord ina dora  de A so cia cio n e s  Ciudadanas calculo  en 5 m illones 
de m ’ (466.4 h ectáreas) el sue lo  .d e s a p a re c id o - en el J  strito  y  que 
debería  estar destinado a s e rv ic io s  y  equipam ientos, ^^e  suelo  valorado 
en m iles  de m illones de pesetas, ha pasado a engrosa r las arcas de las 
Inm obiliarias que actúan en nuestros barrios.

#  ¿S e va  a e x ig ir a las Inm obiliarias la inm ediata te rm ina ció n  de las obras 

de urbanización y  la cesión al A yu n ta m ie n to  de los te rre n o s  que tienen

obligación de realizar? . . , ,
•  ¿S e va  a ab rir una in vestiga ción  pública y  a fondo de las infracciones

urbanísticas co m etida s en n u estro  D istrito ?  . , , .
#  ¿S e va  a proponer la in clu sión  del delito  urbanístico  dentro  de la le gis 

lación penal? . i. • i
•  ¿Se im pondrán sanciones de tal im portancia  a las Inm obiliarias culpa

bles que sirvan para re cup e ra r los beneficios injustos obtenidos por 

el infractor?
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#  ¿S e adoptarán m edidas de inhabilitación definitiva  para aquellos pro

m otores inm o b ilia rios  que han hecho del abuso y  la infracción norm a 

de su actividad?
#  ¿Se investigará  en los d ive rso s  o rga n ism o s públicos la posib le  co m pli

cidad de funcion a rios y  se tom arán m edidas contra los culpables de 

corrupción?
#  ¿D e  qué form a se va  a asegurar en el futuro que las in m o b ilia ria s  cum 

plan con sus obligaciones?

200.000 C IU D A D A N O S  SIN SERVICIOS C O LEC TIV O S
El D istrito  de H ortaleza  sufre  una gran falta de equipam ientos co le ctivos, 
ce ntros e scolares, cultu rales, sanitarios y  co m ercia les, parques y  zonas 
ve rd e s, instalaciones de p ortiva s. La falta de guarderías y  p re e sco la r es 
agobiante. La enseñanza oficial sólo cubre el 40 p o r 100 de las Pja^as esco
lares de E G B . Para una población  de 200.000 habitantes existen unicam ente 
dos institutos y  un C e n tro  Social del M in iste rio  de Cultura^ No existe 
ningún centro  de Form a ción  Profesional. En todo el j o  existe
ninguna instalación hospitalaria  ni A m b u la to rio  de la S e g u n d a d  Social (sus 
habitantes se deben trasladar al congestionado y  mal dotado A m b u la to r o 
del ve cin o  D istrito  de San B la s), El D istrito  sólo d ispone de c in co  consul
to rios de la Seguridad Social, insuficientes y  mal situados, m ientras la 
m edicina privada negocia con la salud desde los 30 
existentes. A l m ism o  tie m p o  que el D istrito  carece
pales, se plantea la creación  para el A re a  M etropolitana de un C en tro  
C o m e rcia l en la zona de V illa  Rosa, C e n tro  de m ayores 
que el que p retende co n stru irse  en la Vaguada del ba rrio  del N
e xisten p olidep ortivos. Y  m ientras se denuncia  la falta de parques m u n^ 
cipales un o rga nism o pú blico  ve n de  10.000 m e tros cuadrados de parque 
h istó rico  a una ^ m o b ilia r la  (H o g a r Isabel C lara  Eu ge n ia ), el M in iste rio  
de O b ra s  Públicas, de acuerdo con el A y ^ t a m ie n t o . prete n de  ar asa el 
bosque de pinos de Pinar del Rey con la con stru cción  de la autop sta 
C u zco -B a ra ja s, y  se regatean los m edios para re staurar y  a b n r a Publico 
el Parque del C a p rich o  en la A la m e d a  de O su n a , orgullo del D istrito .

•  ¿Q u é  nuevo papel va  a cu m p lir el A yu n ta m ie n to  en los tem as de ense
ñanza. cultura  y  sanidad, tan centralizados hasta el m om ento en los

M in iste rio s  re spe ctivos?
•  ¿ Q u é  planes de co nstru cciones escolares te né is  p re visto s  para nuestro 

D istrito? ¿H asta  qué punto se va  a garantizar la gratuidad y  la calidad 
de la enseñanza? ¿A p oyá is  el pleno rendim iento  de las instalaciones 
e scolares, con su apertura a los barrios y  su utilización  para la ense

ñanza de adultos, profesional y  actividades culturales?
•  ¿S e va  ir a una desce n traliza ción  p o r barrios en el d esarro llo  de la c u l

tu ra ’  ¿Q u é  centros cu ltu ra les se van a poner en m archa en nuestro 
D istrito ?  ¿S e va  a plantear el traspaso al A yu n ta m ie n to  de las instala

c iones y  m edios cultu ra le s , d e portivos y  juve nile s  del antiguo M o vi

m iento  N acional? ¿ O u é  m edidas concretas se va n  a to m a r para apoyar 
las in iciativas que su rg e n  de los barrios (cu ltu ra le s , recreativas, fiestas

•  S é T u e d e ^ e s p e r a r  la juve ntud  del nuevo A yu n ta m ie n to ? ¿ Y  la m ujer? 

¿ Y  los ancianos? ¿ Y  los m inusválidos, subnorm ales y  dem as sectores

ciudadanos que sufren la m arginación  social?
•  ¿O u é  m ejoras te n é is  p re vista s  en la insuficiente  red de ‘n^ta aciones 

sanitarias? ¿Estáis p o r la constru cción  de un a m bulatorio  de la Segu

ridad Social en n u estro  D istrito?
•  ¿O u é  p re visione s te né is  en cuanto a la creación de m ercados n^unicipa- 

íe s  en el D istrito ?  ¿Estáis a fa vo r de la con stru cción  del gran C en tro  

C o m e rcia l en V illa  Rosa (C a n illa s )?
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•  ¿Q u é  p revisiones te n é is  sob re  la creación de parques m uriicipales en 

el D istrito ?  ¿Estáis por la d e stru cció n  del bosque de pinos de m ar e 

R ey? ¿Q u é  m edidas vais a to m a r para evitarlo? ¿C o n  que m edios y  en 
qué plazos se llevarían a cabo la restauración y  apertura e ini iv^ 

del Parque del C a p rich o  para su utilización  com o lugar de expansión

y  C e n tro  C u ltu ra l?  , . j
•  ¿Q u é  p re visione s te né is  en cuanto a la creación de instalaciones depor

tivas en el D istrito ?  ¿Q u é  m edidas concretas pensáis adoptar de apoyo 
a las in iciativas deportivas y  a los c lub s y  entidades deportivas de los

•  ¿En'^'qué plazo se realizará un inventario  del suelo público disponible  
para la con stru cción  de los nuevos e quipam ientos, y  un inven ano 
instalaciones y  edificios p ú blicos actualm ente inutilizados y  que pue

den s e r aprovechados de inm ediato?
•  Dada la falta de suelo  en el D istrito  para equipam ientos, ^  

la especulación inm o biliaria , ¿qué m edios va is  a poner en m archa para

co n seq uir el suelo  necesario?
•  ¿Pensáis plantearos la recuperación  para

de te rre n o  tan am plias c o m o  las ocupadas en a actualidad por la Acá  

dem ia de la Policía A rm a d a  (C a n illa s ) o  el M in iste rio  da la M arina

•  entablar negociaciones con la ierarquta <1,=
para que colabore  oon sus instalaciones y  propiedades de terre n os 
(im p orta n te s en el caso de algunas órdenes re lig iosa s) en la solucion 

de los problem as del D istrito?

5  UN DISTRITO Q U E EM IGRA TO D O S  LOS DIAS
En ,9 7 7  la población trabajadora del = - , ? , 7 ™ = o “ ' S n t S ? o n

l ? t o ™ r í u g a r ? s '’ 'd \ " t" a b í,o " E ;.r | tu a c ió n ^ s e

se ve  agravada por el ® d o rm ito rio ) el suelo destinado a la

acentuar su carácter m eram ente  residencia l de cara al tuturo .

•  ¿ C ó m o  pre vé is  el co n se gu ir un D is trito  m ás equilibrado y  m e n o s depen-

•  ^ T r n ÍiJ ^  p le ^v ilTo ^^a v o ^  la creación de puestos de trabajo para la 

población actual del D istrito ?  ¿Q u é  tip o  de actividades laborales se n a

•  : S ' ; a " ? ; g a r  el A yu n ta m ie n to  ante el p roblem a del paro, es- 

pecia lm ente  el juvenil?

6 LA A U TO P IS TA  C U Z C O -B A R A JA S  N O  ES LA SO LU C IO N

L a  población que a  diario a b a n d o n a  y  vu e lve  ^ ^ S s ' l o
lizando el escaso tra n sp o rte  P ^ b h c o  y  3 5 ^ 0 0  autom oviie  p

hace por las tre s  vía s  de 5 ° '^ " " '" " " L T J r n m í L a d r ? o n  el re sto  de la 
de trabajo. El D is trito  esta . ^g ] D istrito  están prácticam ente
ciudad, al m ism o  tie m p o  que ba . . . H ortaleza  llega antes al

l r e r o “ d f i? c lu d " á ? q u e  al p''u"bló de B^arajas. N o  se solucionan nuestros
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problem as de v ías  de com un icación  y  sin em bargo se proyecta  c o n s y u ir  
una autopista — la C uzco -B a ra ja s—  que cruzará el D is trito , con virtié nd ose  
en una fuente de nuevos p ro ble m a s: destroza  zonas edificadas, arrasa el 
bosque de p inos de Pinar del R ey, será una barrera infranqueable que 
divid irá  aún m ás nuestros barrio s, dará origen a m ás ru idos, h um o s y 
accidentes, y , finalm ente  (o  en p rim e r lugar para a lgu n o s), abrirá  cam ino 
a la especulación inm obiliaria  en ias casi 5.000 hectáreas de zona rustica 
del D is trito , esa zona que la autopista proyectada atraviesa de cabo a rabo 
después de cruza rse  con el cuarto  cinturón.

•  ¿C ó m o  pensáis m e jo ra r las vía s  de com unicación del D is trito  con 

M adrid?
•  ¿C ó m o  pensáis m e jo ra r la com unicación  entre los barrios del D istrito?

•  ¿D efendéis la postura de apoyar y p riv ile g ia r el transporte  pú blico  sobre 

el privado?
•  ¿Q u é  m ejoras pensáis e sta b le ce r en las líneas de autobuses que nos 

enlazan con M a d rid ?  ¿Está dentro  de vu e stro s  proyectos establecer 

líneas de autobuses de c ircu n valación  entre  los barrios del D istrito?

•  ¿Pensáis utilizar las actuales vías del fe rroca rril para poner en se rvic io  

un suburbano? ¿Pensáis prolonga r la actual línea de M e tro  del D istrito?

•  ¿Q u é  postura te né is  ante la autopista  C uzco -B arajas, en p royecto?

U N A  S EG U N D A  C A S A  DE C AM PO  PARA M ADRID
El D istrito  de H ortaleza  tiene casi 5.000 hectáreas de sue lo  rú stico  y , por 
tanto libre de edificaciones. Es la re serva  del futu ro  del D is trito . Las 
A so cia cio n e s  ciudadanas plantean que esa gran extensión de te rreno 
(1 000 de esas hectáreas son de anillo ve rd e ) sean conve rtidas en la se
gunda C asa  de C a m p o  para M a d rid . S in  e m bargo, las Inm obiliarias tienen 
puestos sus ojos en esa zona para se guir constru yend o barrios y  m ás ba
rrio s. En 1975 la Inm obiliaria  S U L L E V A  (R u m a sa ) presentó a la A d m in is tra 
c ión  una propuesta  para c o n stru ir 60.000 v iv ie nd a s en 850 hectareas de 
esa zona rústica . Y  la Inm obiliaria  C O B A S A , co nstru cto re s de A la m e d a  de 
O su na , p resentó  otra  propuesta  para con stru ir 2.000 v iv ie nd a s en 440 hec
táreas, gran parte de ellas en el anillo ve rde . La rnodificación de Plan 
G eneral en el anillo v e rd e , que está actualm ente en inform ación al publico, 
facilita p recisam ente  la actuación inm obiliaria  en ese anillo en todos ios 
alrededores de M adrid . Si esta  m odificación se aprueba, se em pezarían a 
c o n stru ir en el D is trito , en las proxim idades del fe rro ca rril, 8.000 vivie nd a s. 
Esto sería  sólo el com ienzo. D e sp u é s ve n d ría  inevitablem ente la edificación 
del resto  de la zona rústica . La con stru cció n  de la autopista C uzco-B arajas 
y  del cuarto  cinturón  son las p iezas claves que abriran cam ino a la «c o lo 
n iza ció n » de nuestra  zona rústica .

•  ¿Estáis a fa vo r de defin ir com o zona no edificable  de una form a defi
nitiva la zona rústica de H ortaleza  en el próxim o Plan G e n e ra l de 

M adrid?
•  ¿Está dentro  de vu e stro s  p lanteam ientos que en esa gran zona rustica 

se asiente la segunda C asa  de C am p o  de M adrid?
•  ¿C uál es vu e stra  actitud ante la m odificación de Plan G e ne ra l en el ani

llo ve rd e  planteada por C O P L A C O ?
9  ¿C o n sid e rá is  que cua lq uie r actuación pública sobre  la parte  de anillo 

ve rd e  de nu estro  D is trito  debe estar d irig ida  exclu siva m e nte  a satisfacer 
la falta de suelo  pú blico  existente para los equipam ientos co le ctivos 

necesarios (e sco la re s , sanitarios, de p o rtivo s , etc.)?
•  ¿Estáis inform ados de que sobre  parte del anillo ve rd e  del D is trito  están 

asentadas las colonias de chabolistas de Los A n g e le s , N a za re t y  l̂ os 
O livo s ?  ¿ C o n sid e rá is  p rio ritario  que cualquier actuación p ú blica  sobre 
el anillo ve rd e  vaya d irig id a  p recisam ente  a so lucionar el gra ve  pro

b lem a de viv ie n d a  de estos chabolistas?
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UN PROGRAM A DE A C C IO N E S  IN M EDIATAS 
PARA EL DISTRITO

H a ce  un año, el equipo té cn ico  de C IN A M , contratado p o r la C O P L A C O , 
in ició  la elaboración de un Program a de A c cio n e s  Inm ediatas [P- A .  I.) 
para nuestro D is trito . C o n  ello se ponía en m archa una d e  las peticiones 
contenidas en el «L ib ro  a zu l» elaborado p o r nuestra C oord in a d ora  de A s o 
ciaciones C iudadanas; el inform e «E l D istrito  de H ortaleza: H o y  y  f^aí^a- 
n a ». El P . A . I . ,  Iniciado en H ortaleza  com o experiencia  piloto  a nivel de 
M adrid , se plantea en p rim e r lu ga r el conocim iento  profundo de la situa
ción  del D is trito  y  de sus p roblem as, para llegar a defin ir los ob jetivos y 
so luciones que debe plantearse la A d m in istra c ió n  pública. Elem ento fun
dam ental del P . A . l .  deberá s e r la coordinación de las actuaciones e inver
sion e s que los distintos o rga nism o s públicos están realizando o  vayan a 
realizar en el D is trito . A l m ism o tie m p o, el P . A . l .  establece  los crite rio s  
con que debe ser revisa d o  el planeam iento urbanístico  del D is trito  para 
intentar dar solución  a los proble m a s presentes y  evita r que en un futuro 
se repitan los m ism o s abusos y  e rro re s . El P. A . 1., que cuenta con el apoyo 
y  la participación de las A s o cia cio n e s  ciudadanas del D is trito , ha concluido 
su prim e ra  fase, y  está a la espera de s e r llevado a la p ráctica . El P. A .  I. 
tra icionaría  sus objetivos y las esperanzas que ha d espertado, si no se 
co n vie rte  en un instrum e n to  de cam bio y  tra nsform ación del D istrito  y  se 
queda lim itado a un s im p le  estudio  sob re  la realidad y  los problem as que 
conocem os y  sufrim o s.

•  ¿C o n sid e rá is  al P . A . l .  com o punto de partida fundam ental e Inexcusa
ble para p o n e r en m archa la solución  de los problem as actuales del 

D istrito  y  poder p re ve r y  o rd e n a r su futuro? ¿El P . A . l .  será la base 
para la re vis ió n  del Plan G e n e ra l en nuestro D istrito?

•  ¿ C o n sid e rá is  que el P. A .  I. de H ortaleza  — y  los que ya han sido puestos 
en m archa en otros D istrito s  del m u n ic ip io  de M adrid —  deben pasar 

a depender del nuevo A yu n ta m ie n to ? ¿Q u é  organism o m unicipal se en
cargaría de coord ina rlos  y  aseg ura r su e jecución? ¿O u é  papel les co

rrespondería  a las Jun ta s M u n icip a le s de D istrito  en el control y  ge s

tión  d irecta  de cada P . A . l . ?
•  ¿C ó m o  va is  a garantizar que los d iversos organism os p ú blicos que ac

túan sobre el D is trito  lo hagan de una form a  coordinada dentro  del 

P. A . I.? ¿ C ó m o  va is  a evita r que los ob jetivos y  actuaciones fijados 
en el P . A . l .  puedan s e r anulados por p royectos que afectan a nuestro 
D is trito , ta le s  com o la autopista  C uzco-B a ra ja s o la m odificación de 

Plan G eneral en el anillo verde?
•  ¿Estáis de acuerdo en que echar p o r tie rra  la experiencia  iniciada por 

el P . A . l .  no sólo  supondría  un gra ve  d e spilfa rro , s in o  tam bié n  una 
irreparable  frustración  en aquellos sectores ciudadanos que han apor

tado su esfu e rzo  y  p articipación  desinteresada en la búsqueda de solu
ciones para tra n sfo rm a r el D is trito ?  ¿Vals a defender la pre se n cia  de 
las A so cia cio n e s  ciudadanas en el se guim ie nto  y  control de la e jecución 

del P . A . l .  en nuestro  D istrito ?

UN A Y U N TA M IE N TO  D EM O C R A TIC O  Y CER CAN O  
A LOS C IU D A D A N O S

D e sd e  el m o vim ie n to  vecinal no pensam os que los A yu n ta m ie n to s  dem o
crá ticos sean sim p le m e nte  A yu n ta m ie n to s  e legidos cada cuatro  años por 
el vo to  de los ciudadanos. Esto es s im p le m e n te  el punto de partida. El 
A yu nta m ie nto  dem ocrá tico  se v e  desde los barrios co m o  el instrum ento 
para la solución  de los problem as co le ctivo s  y  com o e! cauce de expresión 
de las aspiraciones y  necesidades vecinales. V  para ello hace falta que
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ese nuevo A yu n ta m ie n to  tenga las com petencias que todavía  no tie ne  en 
los tem as de u rbanism o, enseñanza, tra nsp orte , sanidad, abastecim iento, et
cétera: que su inm ensa m aquinaria de 30.000 funcionarios s irva  para algo; 
que su funcionam iento  sea transparente y  e lim ine la corru p ció n  de su seno; 
que esté de scentralizado a tra vé s de Juntas de D istrito  cercanas a los 
ve cin o s  y  a sus p roblem as; que esté abierto a la p articipación y  ai control 
de los ciudadanos.

#  ¿Q u é  ca m bios p roponéis a co rto  plazo en la v ie ja  le gisla ción  m unicipal? 

¿Q u é  líneas fundam entales p roponéis para una nueva ley de Régim en 
Local? ¿ Y  para la C a rta  por la que se ha de re g ir el A yu n ta m ie n to  de 

M ad rid? ¿ Q u é  reform as introduciré is  para que funcione su m aquinaria 

burocrática?

#  ¿C ó m o  estarán form adas las próxim as Juntas M u n icip a le s  de D istrito? 
¿D<ifendéis para el D is trito  de H ortaleza una única Ju n ta  separada del 

D istrito  de San Blas, al que hasta ahora está unido? ¿ Q u é  funciones y  

com petencias tendría  esta Junta  de D istrito ?  ¿C ó m o  se relacionará esa 

Junta  con tos barrios del D istrito?

PARTICIPACION Y  C O N TR O L DE LOS VECINO S 
A  TRAVES DE LAS A S O C IA C IO N E S  C IU D A D A N A S

Se ha llegado a afirm ar que con la legalización de los partidos políticos 
y  la constitu ción  de los A yu n ta m ie n to s  de m ocrá ticos, las A socia cione s 
ciudadanas no tienen razón de ser en la nueva dem ocracia  española. Sin 
em bargo, las A so cia cio n e s  de V e cin os y  dem ás entidades ciudadanas tie 
nen un pasado positivo  y  un papel futuro  cuyo re co n o cim ie n to  nos parece 
necesario  establecer.

#  ¿ C o n sid e rá is  al m o vim ie n to  vecinal com o elem ento  im portante en el 
desarro llo  de la de m ocracia? ¿Por qué ia C o n stitu ció n  no m enciona a 
las A so cia cio n e s  de V e cin o s, a pesar de haber s ido , jun to  a los par

tidos p o lítico s , un e le m en to  fundam ental en la creación de conciencia 
y  organización ciudadanas en nuestro país en los ú ltim o s d iez años? 
¿Por qué recoge la C o n stitu ció n , sin e m bargo, a las llam adas A s o cia cio 
nes de C o n su m id o re s , de gran interés de cara al fu tu ro , pero  faltas 

todavía  de un peso y  presencia  social sem ejante al de las A so cia cio n e s  

de V e cin os?

#  ¿D efendéis el re con ocim ie n to  de las A so cia cio n e s  com o entidades de 

utilidad pública en la legislación  que ha de desarro llar la nueva C o n sti
tu ció n? ¿ C o n  qué norm ativa pensáis su s titu ir la ley de 1964 por la que 

todavía  se rigen nuestras A so cia cio n e s?

#  ¿ C o n sid e rá is  que hablar de participación ciudadana en el A yu nta m ie nto  
sólo tie n e  sentido si se apoya abiertam ente sobre el m ovim ie nto  aso
cia tivo  existente en los b arrios? ¿Estáis dispuestos a co n trib u ir al 
desarro llo  de ese m o vim ie n to  recom endando a los m ilitantes y  e lecto 
res de v u e s tro  partido  político  que se integren a ctivam e nte  al trabajo 

asociativo de todos los días? ¿D efendéis la autonom ía del m ovim ie nto  
vecinal re spe cto  a los partidos políticos, incluido el vu e stro?

#  ¿C ó m o  pensáis in clu ir a las A so cia cio n e s  en la nueva Le y de Régim en 
Local? ¿Q u é  papel va n  a d e sem peñar las A so cia cio n e s  en las Juntas 

M u n icip a le s de D is trito ?  ¿Q u é  derechos se les va  a reconocer?

#  ¿Q u é  m edidas concretas va is  a adoptar para apoyar el desarro llo  deJ 

m o vim ie n to  a sociativo  en los barrios?

C L O S A S -O R C O Y E N , S . L. 

D e p ó sito  legal: M . 8.738-1979

Ayuntamiento de Madrid




